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1 OBJETIVO 

Diseñar e implementar directrices para la gestión de la información física y 
electrónica en todo soporte con el fin de realizar una metodología general para la 
creación, uso, mantenimiento, retención, acceso y preservación de la información, 
independiente de su soporte y medio de creación. Esto permitirá una articulación y 
coordinación entre la Jefatura Administrativa, el grupo de Gestión Documental, la 
Dirección de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, la Dirección 
Nacional Simit, la Asesoría de Planeación y Calidad y las áreas productoras de 
documentos para garantizar la memoria institucional. 

2 ALCANCE 

La presente política aplica para la Federación Colombiana de Municipios - Dirección 
Nacional Simit y a todos los registros oficiales, documentos, formatos desde 
cualquier fuente. 

Además, involucra el ciclo de vida de los documentos iniciando desde la planeación, 
producción, gestión y trámite, organización documental, trasferencia documental, 
disposición final de documentos, preservación a largo plazo hasta la valoración 
documental. 

3 DEFINICIONES' 

a. Acervo Documental: Conjunto de documentos de un archivo, conservados por 
su valor sustantivo, histórico o cultural. 

b. Archivo de Gestión: Archivo de la oficina productora que reúne su 
documentación en trámite, sometida a continua utilización y consulta 
administrativa. 

c. Archivo Central: Unidad administrativa que coordina y controla el 
funcionamiento de los archivos de gestión y reúne los documentos transferidos 
por los mismos una vez finalizado su trámite. 

d. Ciclo de vida de documentos: Etapas sucesivas por las que atraviesan los 
documentos desde su producción o recepción, hasta su disposición final. 

e. Comunicación Oficial: Escritos recibidos o producidos en desarrollo de las 
funciones asignadas legalmente a la Entidad, independientes del medio 
utilizado. 

1 Glosario de términos Archivo General de la Nación. Página Web Institucional 2017 
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Disposición final: Decisión resultante de la valoración hecha en cualquier etapa 
M ciclo vital de los documentos, registrada en las tablas de retención yio tablas 
de valoración documental, con miras a su conservación total, eliminación, 
selección y/o reproducción. Un sistema de reproducción debe garantizar la 
legalidad y la perdurabilidad de la información. 

g. Documentos: Información registrada, cualquiera que sea su forma o el medio 
utilizado. 

h. Política: Directrices relacionadas con los límites dentro de los cuales se puede 
actuar en distintos asuntos, que se fijan como una guía, para los colaboradores 
de una Entidad. Las políticas institucionales tienen injerencia sobre todos los 
miembros de una organización en cuanto son partícipes de la misma. 

Política de gestión documental: Directrices para la gestión de la información 
física y electrónica en cualquier soporte con el fin de implementar una 
metodología general para la creación, uso, mantenimiento, retención, acceso y 
preservación de la información, independiente de su soporte y medio de 
creación. Instrumento que señala los lineamientos administrativos y técnicos que 
regulan la función archivística en una entidad. 

j. Preservación: Comprende todas las actividades económicas y administrativas, 
que incluyen el depósito y la instalación de los materiales, la formación del 
personal, Los planes de acción, los métodos y técnicas referentes a la 
preservación de los materiales de archivos y bibliotecas y a la información 
contenida en los mismos. 

k. Preservación alargo plazo: Conjunto de acciones y estándares aplicados a los 
documentos durante su gestión para garantizar su preservación en el tiempo, 
independientemente de su medio y forma de registro o almacenamiento. 

1. Principio de orden original: Se trata de un principio fundamental de la teoría 
archivística por el cual se establece que la disposición física de los documentos 
debe respetar la secuencia de los trámites que los produjo. Es prioritario para la 
ordenación de fondos, series y unidades documentales. 

m. Principio de procedencia: Se trata de un principio fundamental de la teoría 
archivística por el cual se establece que los documentos producidos por una 
institución y sus dependencias no deben mezclarse con los de otras. 

n. Productor: Entidad, familia o persona que ha producido, acumulado y 
conservado los documentos en el desarrollo de su propia actividad 
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o. Tablas de retención documental: Listado de series, con sus correspondientes 
tipos documentales, a las cuales se asigna el tiempo de permanencia en cada 
etapa del ciclo vital de los documentos. 

p. Tablas de valoración documental: Listado de asuntos o series documentales 
a los cuales se asigna un tiempo de permanencia en el archivo central, así como 
una disposición final. 

q. Registros: Información creada, recibida y mantenida como evidencia y como un 
activo por parte de una organización o persona, en cumplimiento de obligaciones 
legales o en las operaciones del negocio. 

r. Simit: Sistema Integrado de Información sobre las Multas y Sanciones por 
Infracciones de Tránsito. 

s. Valoración documental: Labor intelectual por la cual se determinan los valores 
primarios y secundarios de los documentos con el fin de establecer su 
permanencia en las diferentes fases del ciclo vital. 

4 ANTECEDENTES 

La Federación Colombiana de Municipios persona jurídica sin ánimo de lucro, de 
naturaleza asociativa y de carácter gremial, que se rige por el derecho privado, 
organizada con base en la libertad de asociación prevista en el artículo 38 de la 
Constitución Política de Colombia, reafirmada por la Ley Orgánica de Ordenamiento 
Territorial número 1454 de 2011, en su artículo 17 parágrafo. 

A ella pertenecen por derecho propio todos los municipios, distritos y asociaciones 
de municipios del país y tiene como finalidad la defensa de sus intereses comunes. 

Por disposición del artículo 10 de la Ley 769 de 2002, "Código Nacional de Tránsito", 
le ha sido asignada una función pública consistente en implementar y mantener 
actualizado a nivel nacional, un Sistema Integrado de Información sobre las Multas 
y Sanciones por Infracciones de Tránsito - Simit, en el cual se consolidan los 
registros de infractores a nivel nacional para garantizar la no realización de trámites 
cuando el infractor no se encuentre a paz y salvo por dicho concepto. 

En el señalado artículo 10 de la Ley 769 de 2002, el legislador asignó a la 
Federación Colombiana de Municipios, por concepto de la administración del 
Sistema Integrado de Información sobre las Multas y Sanciones por infracciones de 
Tránsito - Simit, un porcentaje equivalente al 10%, una vez se cancele por parte del 
infractor el valor adeudado, el cual en ningún caso podrá ser inferior a medio salario 
mínimo diario legal vigente. 
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El rol propio de la función pública que cumple la Entidad a través de la Dirección 
Nacional Simit, y la gestión fiscal que debe realizar por administrar y manejar 
recursos públicos con sujeción a los principios de legalidad, eficiencia, economía, 
eficacia, equidad, imparcialidad, moralidad, transparencia y publicidad, lleva a que 
se encuentre sometida a la vigilancia por parte de los entes de control como son: 
Contraloría General de la República, Procuraduría General de la Nación, Contaduría 
General de la Nación, entre otros. 

En desarrollo de dicha función pública, cuyo fundamento constitucional se esgrime 
en el artículo 209 de la Carta Política, el Sistema Integrado de Información sobre las 
Multas y Sanciones por Infracciones de Tránsito - Simit, se encuentra sometido a 
las normas propias del derecho público en cuanto a los regímenes de los actos 
unilaterales, la contratación, los controles y la responsabilidad, los cuales son 
propios de las entidades estatales, los procedimientos contemplados en la Ley 80 
de 1993, modificada por la Ley 1150 de 2007, y  el Decreto 1082 de 2015, por el cual 
se reglamenta el Sector Administrativo de Planeación. 

Adicionalmente, la Corte Constitucional en sentencias C-385 y C-477 de 2003, al 
resolver la exequibilidad de los artículos 10 y 11 de la Ley 769 de 2002 sobre los 
cuales se produjo la cosa juzgada absoluta, señaló: 

"El funcionamiento del sistema integrado de información sobre multas y sanciones 
por infracciones de tránsito a que se ha hecho alusión, requiere de una actividad de 
carácter administrativo y de una infraestructura para el efecto, que garanticen que 
el mecanismo ideado por el legislador tenga un adecuado y permanente 
funcionamiento, susceptible de perfeccionamiento con el tiempo, para que se 
fortalezca, cada vez más el ingreso de los municipios por ese concepto." 

Es así como, para mantener en funcionamiento el sistema con una infraestructura y 
logística de calidad en el territorio nacional, la Federación Colombiana de Municipios 
- Dirección Nacional Simit, debe y está autorizada para desarrollar actividades de 
carácter administrativo, gerencia¡ y operativo que implican costos, gastos e 
inversiones permanentes. Estas erogaciones deben ser cubiertas con el recaudo 
del 10% de los pagos que realicen los infractores. 

Ahora bien, la Federación Colombiana de Municipios - Dirección Nacional Simit, se 
encuentra en el proceso de aprobación del Plan Institucional de Archivos (PINAR) 
como herramienta para fortalecer la política de gestión documental, la cual está 
encaminada al mejoramiento continuo de los procesos, procedimientos y a la 
aplicación del uso de tecnologías para la gestión documental, en favor de facilitar el 
que hacer institucional y la conservación y divulgación del patrimonio documental 
de la entidad. 

La adopción de la política de gestión documental, implica la implementación de 
lineamientos necesarios para la producción, distribución, organización, consulta y 
conservación de los documentos públicos, integrados con las funciones propias de 
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la entidad con plena observancia de los lineamientos y recomendaciones que el 
Archivo General de la Nación imparta en materia archivística. 

Por lo tanto, la Federación Colombiana de Municipios, requiere para su 
funcionamiento entre otras, del establecimiento de la política de gestión documental 
para implementar directrices para la gestión de la información física y electrónica en 
todo soporte, que se conviertan en una alternativa para direccionar a la función 
pública y a toda la Entidad, hacia la mejora continua del proceso de gestión 
documental, de manera que se garantice la memoria institucional. 

5 MARCO ESTRATÉGICO FEDERACIÓN COLOMBIANA DE MUNICIPIOS Y 
DIRECCIÓN NACIONAL SIMIT. 

5.1 MISIÓN FEDERACION COLOMBIANA DE MUNICIPIOS 

La Federación Colombiana de Municipios es la institución de carácter gremial, 
privada y sin ánimo de lucro que representa a los municipios, distritos y sus 
asociaciones en la formulación, concertación y evaluación de políticas públicas. 
Defiende y promueve la descentralización, la autonomía, la democracia y la 
gobernabilidad local. 

Articula esfuerzos internacionales, nacionales, subnacionales, públicos y privados 
para el fortalecimiento integral de la gestión de los gobiernos municipales, distritales 
y sus asociaciones. 

Formula, gestiona y ejecuta proyectos de interés público para sus representados, 
que contribuyen a generar condiciones estables para la paz, el bienestar de las 
comunidades y el desarrollo sostenible. 

5.2 MISION DIRECCIÓN NACIONAL SIMIT 
Contribuir al mejoramiento de los ingresos de los municipios con la operación y 
permanente actualización del sistema integrado de información sobre multas y 
sanciones por infracciones de tránsito a nivel nacional; permitiendo el acceso a la 
información que impida la realización de trámites de tránsito a los ciudadanos que 
no se encuentren a paz y salvo 

5.3 VISIÓN FEDERACION COLOMBIANA DE MUNICIPIOS 
La Federación Colombiana de Municipios, seguirá siendo la principal representante 
e interlocutora de la descentralización en Colombia y promotora de trascendentales 
iniciativas que permitan a los municipios ser más autónomos, competitivos, 
sostenibles, generadores de desarrollo humano, gobernables, democráticos y en 
paz. 
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5.4 VISION DIRECCIÓN NACIONAL SIMIT 
Para el año 2020 el Sistema Integrado de Información sobre Multas y Sanciones por 
Infracciones de Tránsito - Simit será el referente en Latinoamérica con los más altos 
estándares de innovación, calidad y confiabilidad. 

Seremos la mejor experiencia de gobierno en línea y la principal fuente de 
información para las políticas públicas de seguridad vial, garantizando la nivelación 
tecnológica de los organismos territoriales de tránsito, y consolidándonos como un 
sistema invulnerable que asegure la satisfacción del usuario y la rentabilidad social. 

6 AUTORIDAD FUNCIONAL 

La autoridad para realizar el seguimiento al cumplimiento de las directrices 
establecidas en esta política está en cabeza de la Dirección Administrativa y 
Financiera, con el apoyo de la Jefatura Administrativa y el grupo de Gestión 
Documental. 

7 DECLARACION DE LA POLITICA 

Los registros y documentos generados, recibidos o utilizados por colaboradores 
(planta, trabajadores en misión y/o contratistas) en desarrollo de sus actividades 
laborales o contractuales son propiedad de la Entidad; en razón a que estos 
constituyen la memoria institucional y son fundamentales para la toma de 
decisiones. 

Por lo tanto, los registros deben ser: 

a. Almacenados de forma segura 
b. Archivados, transferidos y eliminados según su ciclo de vida documental, de 

acuerdo con las Tablas de Retención Documental. 
c. Usados con los formatos y versiones vigentes dentro de los sistemas de gestión 

implementados en la Entidad. 
d. Identificados en las carpetas a través de las series y las subseries 

correspondientes a cada unidad. 

Y las comunicaciones oficiales deben ser: 

a. Emitidas por los funcionarios autorizados 
b. Radicadas y registradas con el sistema de gestión documental vigente 
c. Administradas por el grupo de gestión documental 
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8 DIRECTRICES EN GESTIÓN DOCUMENTAL FCM 

Para ello la gestión documental de la Federación Colombiana de Municipios se 
enmarca en las siguientes directrices según el ciclo de vida de los documentos: 

8.1 PLANEACIÓN DOCUMENTAL 

a. Como instrumento de planificación a largo plazo se establece el Plan 
Institucional de Archivos (PINAR) que registra los planes de gestión documental 
a cuatro (4) años articulados al Plan Estratégico de la Entidad. 

b. Como instrumento de planificación a mediano plazo se establece el Programa 
de Gestión Documental (PGD) el cual consigna los programas de gestión 
documental a dos (2) años articulados con el Plan Institucional de Archivos 
(PINAR). 

c. Como instrumento de planificación a corto plazo se establece el Plan de Gestión 
Anual (PGA) el cual especifica los proyectos de gestión documental para cada 
vigencia (1 año), articulados con el programa de gestión documental y el plan 
institucional de archivos. 

8.2 PRODUCCIÓN DOCUMENTAL 

a. Todos los colaboradores (planta, trabajadores en misión) de la Federación 
Colombiana de Municipios son responsables de la producción, contenido, 
organización, uso y manejo de los documentos y tienen la obligación de velar 
por la integridad, veracidad y fidelidad de la información siguiendo los principios 
de procedencia y orden original de los expedientes. 

b. Todo documento debe estar debidamente firmado por quién lo genera, así como 
el visto bueno de quién elabora, revisa y aprueba dicho documento. 

c. La correspondencia generada por la Entidad, se debe producir en original y una 
copia, con el fin de conservarla en el grupo de gestión documental, con su 
correspondiente radicado. 

d. De igual manera cuando sea posible se generará la impresión o copia de. 
documentos a doble cara, según la normatividad vigente de austeridad de gasto 
y dando alcance a políticas de gestión ambiental. 
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e. Con el fin de dar alcance a la normatividad vigente en materia de racionalización 
de trámites y gestión ambiental, se generará máximo una (1) copia de cualquier 
documento para efectos de archivo de gestión. 

f. Para el caso de medios digitales se generarán copias magnéticas a partir de 20 
folios físicos con el objeto de dar alcance a normatividad vigente en materia de 
la iniciativa de cero papel. 

g. Toda correspondencia de salida debe tener un número de pre-radicado de salida 
antes de ser entregado a la ventanilla única de correspondencia el cual se 
diligencia en el sistema de gestión documental en el módulo de radicación y 
consultas/ manejo de pre-radicados. 

Nota: Las disposiciones específicas en cuanto a producción documental serán 
consignadas en el manual de gestión documental vigente. 

8.3 RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

a. El horario de la ventanilla única para la recepción de correspondencia interna 
de la Federación Colombiana de Municipios es de lunes a viernes de 8:00 a.m. 
a 5:00 p.m. en jornada continua. 

b. El horario de la ventanilla única para la recepción de correspondencia externa 
de la Federación Colombiana de Municipios es de lunes a viernes de 8:00 a.m. 
a 4:00 p.m. en jornada continua. 

c. Sólo el número y hora de radicación generada por el Sistema de Gestión 
Documental, dará validez para todos los efectos a los documentos que ingresen 
a la Entidad, por lo tanto; no se dará trámite a documentos que no cuenten con 
la etiqueta de radicación. Documentos o correos electrónicos sin la etiqueta del 
Sistema de Gestión Documental NO serán considerados comunicación oficial de 
la Entidad. 

d. Toda correspondencia de salida debe tener un número de pre-radicado de salida 
antes de ser entregado en la ventanilla única de correspondencia para su 
radicación. Sin el pre-radicado NO se procederá a la radicación. 

e. Todo colaborador que reciba un correo electrónico que debe ser tramitado por 
la Entidad deberá remitir a la ventanilla única de correspondencia dicho correo 
para su radicación y trámite. Correos electrónicos sin la etiqueta del Sistema de 
Gestión Documental NO serán considerados comunicación oficial de la Entidad. 
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f. Se debe verificar que la comunicación oficial a radicar se encuentre firmada, 
debidamente foliada, que corresponda a lo anunciado y sea competencia de la 
Entidad para efectos de radicación y registro con el propósito de dar inicio a los 
trámites correspondientes. 

g. Cuando se reciben oficios en sobre sellado, tramitados por empresas de 
mensajería se debe realizar su apertura en la ventanilla única de 
correspondencia para su respectiva radicación en el sistema de gestión 
documental. 

h. Comunicaciones oficiales con copia a otras áreas productoras deben llevar los 
anexos correspondientes en el momento de su radicación. En caso de que la 
copia no cuente con los anexos se debe registrar en la comunicación esta 
situación. 

Las comunicaciones oficiales dirigidas a destinatarios externos para su 
radicación deben contar como mínimo con: el nombre del destinatario, dirección, 
ciudad de destino y teléfono, actualizados. 

En caso de errores en los oficios radicados estos deben ser corregidos mediante 
una nueva comunicación oficial, que dé alcance a la comunicación de la 
anomalía. 

Nota: Disposiciones específicas adicionales en cuanto a recepción documental 
serán consignadas en el manual de gestión documental vigente. 

8.4 DISTRIBUCIÓN DE DOCUMENTOS 

a. La distribución de documentos se realizará a través de los parámetros del 
sistema de gestión documental, el cual cuenta con usuarios en cada área 
productora con el fin de direccionar las comunicaciones oficiales con sus 
respectivos anexos. 

Nota: Disposiciones específicas adicionales en cuanto a distribución documental 
serán consignadas en el manual de gestión documental vigente. 

8.5 GESTIÓN Y TRÁMITE DOCUMENTAL 

a. La gestión y trámite de documentos se realizará a través de los parámetros del 
sistema de gestión documental, el cual cuenta con una bandeja de entrada con 
los siguientes iconos: mis pendientes, para trámite de documentos de cada 
usuario, pendientes del área, para trámite de documentos de cada área 
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productora, todos los pendientes para consulta de trámites documentales 
generales según los documentos radicados en la ventanilla única. 

b. Los tiempos de respuesta para comunicaciones oficiales internas entre áreas 
productoras serán de mínimo un (1) día hábil y máximo cinco (5) días hábiles las 
cuales se manejarán a través de respuesta física o a través del correo 
institucional según sea el caso. Para la remisión de documentos internos con 
anexos se manejarán las comunicaciones oficiales a través del sistema de 
gestión documental. 

c. Los tiempos de respuesta contarán en todos los casos a partir de la fecha de 
radicación en el sistema de gestión documental. 

d. A todo colaborador (planta, trabajadores en misión yio contratistas) le está 
prohibido omitir, retardar o no suministrar debida y oportuna respuesta a las 
peticiones respetuosas de los particulares o solicitudes de las autoridades, así 
como retenerlas o enviarlas a destinatario diferente de aquel a quien 
corresponda su conocimiento. (Numeral 8 del artículo 35 de la Ley 734 de 2002). 

e. Ningún colaborador de la Entidad realizará actividades que obstaculicen en 
forma grave la o las investigaciones que realicen las autoridades administrativas, 
jurisdiccionales o de control, o no suministrar oportunamente las informaciones 
y documentos necesarios para el ejercicio del control político. (Numeral 2 del 
artículo 48 de la Ley 734 de 2002). 

Nota: Disposiciones específicas adicionales en cuanto a trámite documental serán 
consignadas en el manual de gestión documental vigente. 

8.6 ORGANIZACIÓN DOCUMENTAL 

a. La organización del archivo de gestión centralizado debe corresponder con las 
series, subseries y tipos documentales establecidos en los parámetros de la Ley 
y la tabla de retención documental (TRD) definida por la Federación Colombiana 
de Municipios y aprobada por el comité de archivo y el archivo general de la 
nación respectivamente. 

b. La organización según las series según la tabla de retención documental será el 
soporte técnico para las transferencias documentales al archivo central en el 
formato de inventario único documental. 

c. Las transferencias documentales primarias al archivo de gestión centralizado 
deberán solicitarse por mesa de servicios de la jefatura administrativa para la 
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revisión del inventario único documental frente al archivo físico entregado en 
custodia. 

d. La transferencia primaria al archivo de gestión centralizado correspondiente a 
expedientes abiertos y cerrados se deberá realizar en los términos de la (TRD) 
vigente, la documentación deberá entregarse debidamente foliada, legajada y 
con el expediente marcado en su portada con todos los datos según formato 
vigente. 

e. Todos los colaboradores (planta, trabajadores en misión yio contratistas) de la 
Federación Colombiana de Municipios son responsables del contenido, y 
organización de los expedientes siguiendo los principios de procedencia y orden 
original en el momento de realizar transferencias documentales primarias al 
archivo de gestión centralizado para custodia. 

f. Al terminar vinculación laboral o contractual con la Entidad, los colaboradores 
(planta, trabajadores en misión y/o contratistas) deberán entregar a su jefe 
inmediato o supervisor con su puesto de trabajo, el formato diligenciado de 
inventario único documental del archivo de gestión a su cargo. 

g. En caso de no contar con archivo físico de gestión el colaborador en proceso de 
egreso deberá diligenciar el acta correspondiente donde se deje registro de no 
contar con archivo físico a cargo. 

h. La organización magnética del archivo de gestión centralizado debe 
corresponder con las series, subseries y tipos documentales establecidos en la 
tabla de retención documental (TRD) la cual se parametriza en el sistema de 
gestión documental. 

Nota: Disposiciones específicas adicionales en cuanto a organización documental 
serán consignadas en el manual de gestión documental vigente. 

8.7 PRÉSTAMO Y CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS 

a. En el momento que sean transferidos los documentos al archivo de gestión 
centralizado, la custodia, responsabilidad y manejo de los documentos estará a 
cargo del personal del grupo de gestión documental y solo a través de ellos se 
efectúan consultas solicitadas previamente en la mesa de servicios de la jefatura 
administrativa. 

b. En caso de ser necesaria la consulta de expedientes el usuario solicitará el 
préstamo por la mesa de servicios de la jefatura administrativa y dejará registro 
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del préstamo, con nombre del expediente, cantidad de folios y nombre del 
colaborador (planta, trabajador en misión yio contratistas) solicitante. No se 
atenderán solicitudes realizadas verbalmente. 

c. El horario de atención de la mesa de servicios de la jefatura administrativa es de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 5:00 p.m. para el trámite de préstamos 
documentales. 

d. Para realizar solicitudes de expedientes y dependiendo del volumen de los 
mismos se entregarán en la oficina de gestión documental ubicada en el piso 18, 
teniendo en cuenta su relevancia, éstas serán resueltas dentro de un rango de 
tiempo, definido previamente y parametrizado en el aplicativo de la mesa de 
servicios de la Jefatura Administrativa. 

e. Las solicitudes de préstamos documentales que queden pendientes, de una 
aclaración por parte del solicitante, pasarán a estado de espera hasta que se 
resuelvan y el tiempo de la misma, empezará a contarse nuevamente a partir del 
momento en que el solicitante dé respuesta. 

f. Para garantizar la integridad de los expedientes transferidos al archivo de 
gestión centralizado no se permitirá el préstamo de folios individuales a usuarios 
y productores documentales. 

g. Las consultas documentales solamente se realizarán dentro de las instalaciones 
de la Federación Colombiana de Municipios donde se encuentren en custodia. 
Sin embargo, en caso de requerirse préstamo de expedientes para trasladar a 
otra sede será necesaria la autorización del jefe administrativo o del coordinador 
de gestión documental, según el caso. 

h. Cuando un usuario externo solicite copia de un expediente abierto o cerrado 
en ningún caso se le entregarán documentos originales. 

i. No se permite el retiro parcial o total de los folios o anexos de documentos 
de las unidades de conservación (Carpetas - Tapas) de los expedientes de 
la Entidad. 

j. El préstamo de un documento por parte del archivo central o archivo misional 
tiene un plazo máximo de devolución de (8) ocho días hábiles. 

k. Cumplido el tiempo de préstamo del numeral anterior se deberá devolver el 
expediente al grupo de gestión documental, en caso de requerir más tiempo 
de préstamo, este deberá ser solicitado nuevamente por la mesa de servicios 
de la jefatura administrativa. 
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1. En el evento de que un colaborador salga a disfrute de vacaciones o se 
desvincule de la Entidad deberá hacer entrega de expedientes en préstamo 
al grupo de Gestión Documental. 

Nota: Disposiciones específicas adicionales en cuanto a préstamo y consultas 
documentales serán consignadas en el manual de gestión documental vigente. 

8.8 TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES 

a. Para asegurar el control de las transferencias documentales primarias al archivo 
de gestión centralizado y de las transferencias documentales secundarias al 
archivo central todo colaborador (planta, trabajadores en misión yio contratistas) 
deberá identificar cada unidad documental transferida a través del formato de 
inventario único documental según los lineamientos de la tabla de retención 
documental (TRD) vigente. 

b. El grupo de gestión documental garantizará que el proceso de transferencia en 
cada una de las fases del ciclo de vida de los documentos se realice de acuerdo 
con el procedimiento definido y atendiendo los tiempos de retención establecidos 
en la Tabla de Retención Documental (TRD). 

Nota: Disposiciones específicas adicionales en cuanto a transferencias 
documentales serán consignadas en el manual de gestión documental vigente. 

8.9 DISPOSICIÓN FINAL DE DOCUMENTOS 

a. La jefatura administrativa y el grupo de gestión documental deberán garantizar 
que la disposición final de documentos se realice en términos técnicos según los 
lineamientos de la tabla de retención documental y la tabla de valoración 
documental vigentes. 

b. Las propuestas de eliminación documental deberán ser soportadas mediante 
acta aprobada previamente por el comité de archivo. 

c. La dirección administrativa y financiera y la jefatura administrativa serán las 
únicas áreas que autoricen los procesos de reprografía y migración de soportes 
en información relacionada con el archivo central. 

Nota: Disposiciones específicas adicionales en cuanto a disposición final serán 
consignadas en el manual de gestión documental vigente. 
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8.10 PRESERVACIÓN ALARGO PLAZO 

a. La Entidad deberá incorporar a su proceso de gestión documental nuevas 
tecnologías y soportes observando los principios archivísticos para garantizar la 
preservación a largo plazo del acervo documental independiente de su medio o 
forma de registro o almacenamiento. 

Nota: Disposiciones específicas adicionales en cuanto a preservación a largo plazo 
serán consignadas en el manual de gestión documental vigente. 

8.11 VALORACIÓN DOCUMENTAL 

a. La Federación Colombiana de Municipios - Dirección Nacional Simit, a través 
del Comité de Archivo garantizará la rigurosidad en el análisis de los valores 
primarios y secundarios de la documentación y generará desde una visión 
técnica archivística y multidisciplinaria la actualización de sus instrumentos 
archivísticos (tabla de retención documental y tabla de valoración documental) 
con el fin de establecer su vigencia en las diferentes fases del ciclo de vida de 
los documentos estableciendo su disposición final (selección, conservación 
temporal o definitiva, digitalización, eliminación). 

Nota: Disposiciones específicas adicionales en cuanto a preservación a largo plazo 
serán consignadas en el manual de gestión documental vigente. 

Proyectó: José Darío Guerrero Figueroa - Coordinador de Gestión Documental  
Revisó: Ana María Castaño Vargas - Jefe Administrati\ 
Aprobó: Dinorah Patricia Abadía Murillo - Directora Administrativa y Financier 

-- 	 Página 16 	 - 


